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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 4 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla, por el que se notifica al interesado el acuerdo de inicio de oficio de 
expediente de Extinción de la Autorización Sanitaria y su baja en el Registro 
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación a las personas representantes de la entidades que figuran en el 
anexo adjunto en el domicilio que consta en sus respectivos expedientes, por el presente 
anuncio se notifica a los representantes de dichas entidades el acto administrativo que se 
indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, donde podrá comparecer en el plazo de 
diez hábiles días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

A n e x o

entidad Núm. expediente Último domicilio 
conocido Trámite que se notifica

AGUA MARInA 
MAnTenIMIenTo Y 
LIMPIEZA S.L

ROESBA: 1019-AND-800

C/ Pilar Garcia Alonso 
22 (Pol. Ind. Ctra. 
Amarilla)
41007- SEVILLA

Acuerdo de Inicio de Oficio de 
Expediente de Extinción de la 
Autorización Sanitaria 

DESINSECTACIONES 
JR-SEVIPLAGAS ROESBA:0324-AND-850 C/ Tomas Perez n.º 32

41006-SEVILLA

Acuerdo de Inicio de Oficio de 
Expediente de Extinción de la 
Autorización Sanitaria 

Sevilla, 4 de febrero de 2021.- La Delegada, Regina Serrano Ferrero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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